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N.P.r- Hay firma ilegible.- Se anoté al margen 

deja inscripción de fojas tres mil ochocien-

tas-sesenta y cuatro número tres mil noventa y 

cinco-del ao mil novecientos noventa y ocho.-

El extracto materia de la presente inscrip-

ción, queda agregado al final del bimestre de 

Comercio en curso. 

Santiago, once de Mayo de mil novecientos no-

venta y ocho.-.A requerimiento de don Guiller-

moAmunátegui, procedo a inscribir lo siguien-

te: JUAN RICARDO SAN MARTIN URREJOLA, Notario 

Público Cuadragésima, tercera Notaría Santiago, 

Morandé doscientos sesenta y uno, certifica: 

Por-escritura pública de esta fecha, ante mi, 

GB Factoring S.A., sociedad del giro de su 

denominación, domiciliada Avenida Apoquindo 

tres mil treinta y nueve piso primero, Las 

Condes y West-Europe Capital e Inversiones 

Limitada, sociedad inversiones,, domiciliada 

Huérfanos númeroochocientos treinta y cinco, 

piso veintiuno, Santiago, constituyeron socie- - 

dad1 anónima cerrada. Nombre: West Europe CB 

S.A.- Domicilio: Ciudad Santiago, comuna Las 

Condes, sin perjuicio sucursales, agencias, 

representaciones o delegaciones, tanto en país 

como en extranjero. Duración: Indefinida. 

Objeto: a) La prestación de servicios de ase-
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CONSERVADOR 
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e. sorias financiera 	 comercial y económica en L

general, ya sea en Chile o en el extranjero; 
bn  

3 b) la realización de todo tipo de inversiones

—
g 	 por cuenta propia o . ajena, en bienes muebles o 	 si 797J2 

inmuebles, corporales o incorporales inclu-

yendo derechos, acciones, bonos, efectos pú-

blicos o de comercio, derechos en sociedades y 	
.' Ce demás bienes de cualquier clase, ya sea en 

Lo 5brn
a

Chile o en el extranjero, y la administración 

Y explotación de tales inversiones, pudiendo 

/	 adquirir y enajenar a cualquier título los 

€- so seRalados bienes o valores, administrarlos y
 

percibir sus frutos y rentas. Para la consecu-

ción de sus fines la Sociedad podrá ejecutar

/-V todos los actos y celebrar todos los contratos 

conducentes a ello. Capital: veinte millones 

de pesos.- dividido mil.- acciones, misma 

IB 
.	 serie, sin valor nom 

.-t w 	
inal. Capital suscrito y 

pagado tres millones de pesos.- Capital sus-

 

crito y por pagar diecisiete millres de pe-  

47 sos.-, plazo tres aos contar fecha escritura 
-'.-- ft B o medida necesidades sociales lo requiera U

Santiago, veintiocho abril mil novecientos i 

24 noventa y ocho.- Hay firma ilegible.. El ex- 

tracto materia de la presente inscripción, 

queda agregado al final del bimestre de Comer-
 C io en curso. 
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FACULTADES. Por escritura de fecha 11 de Enero del

2000, otorgada en la notaría de don Juan R. San

Martín U., inscrita a fs. 2183 Nº 1678 se confieren

las facultades que señala la escritura a don Martín

Correa de la Cerda  y otro.-  Santiago, 21 de Enero

del 2000.- R. Bennett.- 

REVOCACION. Por escritura de fecha 23 de Marzo del

2000, otorgada en la notaría de don Juan R. San

Martín U., inscrita a fs. 7903 Nº 6290, se revocaron

los poderes conferidos a don Martín Correa de la

Cerda  y a don René Allaud Larraín por escritura de

fecha 11 de Enero del 2000, ante el notario don Juan

R. San Martín U.-  Santiago, 29 de Marzo del 2000.- 

PODERES ESPECIALES. Por escritura de fecha 26 de

Diciembre 2000, ante el notario Ricardo San Martín

U., inscrita a fs.189 Nº182, el Directorio de la del

centro, acordó designar a don Martín Correa de la

Cerda y René Allaud Larraín, para que actuando ambos

conjuntamente representen a la sociedad solo durante

los meses de Enero, Febrero y Marzo de cada año, con

las facultades que señala la escritura.-  Santiago, 3

Enero 2001.- L. Maldonado.- 

DESIGNACION Y PODER.- Por escritura de fecha 10  de

enero 2002, otorgada en la notaría de don Juan

Ricardo San Martín U., se designó como apoderado

clase B a don Luis Pollarolo Izquierdo y se le

confirió poder.-  Santiago, 15 de Enero 2002.- La

escritura a que se refiere la nota precedente, se

inscribió a fs.1951 Nº1509  el 17 Enero 2002.- 

Continuación de Notas Marginales

Documento incorpora Firma
Electronica Avanzada
Código de Verificación: 10d6e4f-0 pagina 4 de 16



Santiago, 17 Enero 2002.- L. Maldonado.- 

REFORMA. Por escritura de fecha 4 de Marzo 2002,

otorgada en la notaría de don Juan Ricardo San Martín

U., inscrita a fs.6500 Nº5289 se reformaron los

estatutos del centro.-  Santiago, 8 de Marzo 2002.-

R. Bennett.- 

REVOCACION Y PODER.- Por escritura de fecha 11 de

Septiembre 2002 otorgada en la notaria de don Juan R.

San Martín el Directorio de la del centro revoca los

poderes a don Juan Braun Ll. Consignados en escritura

de 6 Enero 1999 y designa a doña Paulina A. Bustod G.

Como apoderado clase C. Santiago, 17 Septiembre

2002.- L. Maldonado.- 

REFORMA.- Por escritura de fecha 28 de Marzo 2003

ante el notario don Juan Ricardo San Martín Urrejola,

inscrita a fs 9063 Nº 7130, se reformaran los

estatutos del centro.- Se aumenta Capital social a $

1.800.000.0000.- Santiago, Abril 03 del 2003.- L.

Maldonado.- 

REVOCACION, DESIGNACION Y PODER.- Por escritura de

fecha 2 de Abril de 2003, otorgada ante notario don

Juan R. San martin U., inscrito a fs 9957 Nº 7790 el

Directorio de la sociedad del centro.- Revoca LOS

poderes otorgados a don Raúl Orellana y designa como

apoderado clase C a doña Patricia Crespo M. Con las

facultades consignadas en la escritura pública de

fecha 18 de Junio de 2002.- Santiago, 11 de Abril de

2003.- Francisco Barriga V.- 

DESIGNACION APODERADO.- Por escritura de fecha 28

Mayo 2003, ante el notario Juan R. San Matin U.

Continuación de Notas Marginales
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Inscrita a fs 15519 Nº 11907 se designó como nueva

apoderada clase C de la estructura de poderes de la

sociedad, a doña Loreto Alejandra Abett De La Torre

Pavez.- Santiago, 5 Junio 2003.- L. Maldonado.- 

DESIGNACION APODERADO.- Por escritura de fecha 21

Agosto 2003, ante el notario Juan R. San martín U.

inscrita a fs 25957 Nº 19538 se designó como nuevo

apoderado clase C de la escritura de poderes de la

Compañía a don Carlos M. Sierralta Castillo, quién

representará a la sociedad en la ciudad de Viña Del

Mar. Santiago 28 de Agosto 2003.- L. Maldonado.- 

DESIGNACION DE APODERADOS.- Por escritura de fecha 11

de Marzo 2004 ante el notario don Juan Ricardo San

Martin Urrejola, inscrita a fs 7864 Nº 6043, el

Directorio de la del centro designa nuevos apoderados

clase C de la estructura de apoderados de la Compañía

a don Leopoldo Adolfo Schulz Zunzunegui y a doña

María Luisa Mdinger Gutiérrez, quienes representarán

a la sociedad en las ciudades de Concepción y de

Puerto Montt respectivamente con las facultades que

señala escritura. Santiago, 19 Marzo 2004.- L.

Maldonado.- 

REFORMA.- Por escritura de fecha 07 de abril de 2004,

ante Notario Juan R. San Martín M. Inscrita a

fs.10649 Nº8114 se reformaron los estatutos del

centro.- Se aumento capital a $2.274.650.209.-

Santiago, 15 de abril del 2004.-Francisco Barriga V.- 

REFORMA.- Por escritura de fecha 27 de julio de 2004,

ante Notario don Juan R. San Martín M., se reformaron

los estatutos del centro. Se aumento  capital a
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$2.799.528.160.-Santiago, 04 de agosto de

2004.Francisco Barriga V. 

RECTIFICACION.- Por escritura de fecha 30 de agosto

2004 ante Notario Juan R. San Martín inscrita a

fs.29017 N21561, se rectifica inscripción a que se

refiere nota precedente en sentido que capital social

es $2.781.474.160.- Santiago, 10 septiembre 2004.- L.

Maldonado.- 

DESIGNACION DE APODERADOS.-Por escritura de fecha 13

de septiembre 204 ante el notario don Juan Ricardo

San Martín Urrejola, inscrita a fs. 30901 nº 22889,

el Directorio de la del centro acordó designar como

nuevo apoderado Clase C de la estructura de poderes

de la sociedad a don Hernán Alejandro Fuentes Asenjo,

quien representará a la Compañía en Temuco con las

facultades que señala escritura. Santiago, 27

septiembre 2004.-Luis Maldonado.- 

REVOCACION.-Por escritura de fecha 24 de septiembre

2004 ante notario Juan R. San Martín , el Directorio

de la sociedad del centro revoca todos los poderes a

don Martín Correa de la Cerda. Santiago, 8 de octubre

2004. Francisco Barriga V.- 

DESIGNACION APODERADOS.-Por escritura de fecha 11

enero 2005 ante el Notario Juan R. San Martín U.

inscrita a fs. 2173 nº 1532 se acordó designar como

nuevo apoderado clase C de la estructura de poderes

de la del centro a don Marcelo A. Pinto Géldrez.

Santiago, 18 enero 2005.-Francisco Barriga V.-REFORMA

.- Por escritura de fecha 8 Abril 205, ante el

Notario Juan R. San Martín U. inscrita a Fs.12875
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Nº9437 se reformaron los estatutos del centro. Se

aumentó capital a $3.337.516.464.- Santiago, 19 Abril

2005.- L. Maldonado C.- 

VISTA inscripción a que se refiere nota precedente,

se deja constancia que la fecha de escritura a que

ella se refiere es 14 abril del 2005. Santiago, 28

abril 2005.- L. Maldonado.- 

REFORMA.- Por escritura de fecha 21 de marzo 2006

ante notario Juan R. San Martín, inscrita a fs 12443

Nº 8510, se reformaron los estatutos del centro. Se

aumenta capital a $4.156.615.557.- Santiago, 30 marzo

2006.- L. Maldonado.-REVOCACION Y PODER.- Por

escritura de fecha 04 de marzo 2006, ante el Notario

don Juan Ricardo San Martín U., el Directorio de la

del centro, acordó revocar el poder Clase C,

conferido a don Hernán A. Fuentes Asenjo en escritura

de 13 mayo 2004.- Santiago, 15 mayo 2006.- L.

Maldonado.- 

 REFORMA.- Por escritura de fecha 19 de marzo 2007,

ante el notario don Juan R. San Martín U., inscrita a

fs.12837 nº9462, se reformaron los estatutos del

centro. Se aumento capital a $5.136.747.706.-

Santiago, 29 marzo 2007.- L. Maldonado.- 

REVOCACION.- Por escritura de fecha 26 de abril 2007,

ante el notario don Juan R. San Martín U., se revoco

en Sesión Ordinaria de Directorio nº88 la designación

como apoderado Clase C a don Marcelo A. Pinto Galvez,

que consta en escritura de fecha 11 enero 2005, en la

notaria de don Juan R. San Martín U.- Santiago, 09 de

mayo 2007.- L. Maldonado.- 
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REFORMA.- Por escritura de fecha 07 Abril de 2008,

otorgada en la notaría de don Juan R. San Martín Y.,

inscrita a fs 16542 Nº 11215, se reformaron los

estatutos del centro. Se aumento capital a

$6.465.573.566.- Santiago,11 Abril de 2008.- Luis

Maldonado Concha.- 

REFORMA.- Por escritura de fecha 26 de marzo 2009,

ante el notario don Juan R. San Martín U., inscrita a

fs.16112 n10625, se reformaron los estatutos del

centro. Se aumento el capital social a

$8.232.407.713.- Santiago, 07 abril 2009.- L.

Maldonado.- 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 15738 número 10669 del

año 2010. Por escritura pública de fecha 24 Marzo

2010, otorgada en la Notaría de don Juan R. San

Martín U., se reformaron los estatutos del centro. Se

aumentó capital a $9.243.062.336. Santiago, 1 de

Abril de 2010.- Francisco Barriga.- 

Se aclara la nota precedente, en el sentido que fecha

24 marzo 2010 corresponde a la fecha de la Junta

Extraordinaria de Accionistas y la fecha de escritura

es 26 marzo 2010.- Santiago, 26 mayo 2010.- Luis

Maldonado C.- 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 537 número 399 del año

2011. Por escritura pública de fecha 29 de diciembre

del 2010, otorgada en la Notaría de don Juan R. San

Martín U., se modificó la del centro . Santiago, 5 de

enero de 2011.- Luis Maldonado C.- 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 16871 número 12773 del

año 2011. Por escritura pública de fecha 24 marzo

Continuación de Notas Marginales
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2011, otorgada en la Notaría de don Juan R. San

Martín U., se modificó la del centro. Capital

$11.623.821.847. Santiago, 1 de abril de 2011.-

Francisco Barriga.- 

REVOCACIÓN inscrita a fojas 47913 número 35226 del

año 2011. Por escritura de fecha 11 agosto 2011,

otorgada en la Notaría de Juan R. San Martín U., se

revocaron los poderes y la designación como apoderado

clase C a don Leopoldo A. Schulz Zunzunegui.

Santiago, 19 de agosto de 2011.- Luis Maldonado C. 

 Se rectifica nota a que se refiere escritura de

fecha 10 de enero de 2000, señalando que se inscribió

a Fs. 2183 N 1675. del año 2000 y no a Fs. 2183 N

1678. del año 2000 como por error se indico.

Santiago, 15 septiembre de 2011.- Francisco Barriga. 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 25933 número 18265 del

año 2012. Por escritura pública de fecha 11 de Abril

2012, otorgada en la Notaría de don Juan R. San

Martín U., se reformaron los estatutos del centro.-

Se aumentó capital a $ 13.095.274.244. Santiago, 19

de abril de 2012.- Luis Maldonado C. 

Vista la escritura pública de emisión de bonos

otorgada con fecha 11 de junio de 2011 en la Notaría

de Santiago de don Juan Ricardo San Martín Urrejola,

se deja constancia que en su cláusula décima la

sociedad del centro celebró un convenio limitativo

conforme al artículo 111 de la Ley Nº18.045. Entre

otras, el emisor limitó sus facultades para

fusionarse, dividirse, transformarse, disolverse y

modificar su plazo de duración. Santiago, 25 de junio

Continuación de Notas Marginales
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de 2012.- Luis Maldonado C. 

Se rectifica nota precedente en el sentido que donde

dice: fecha 11 de junio de 2011; debe decir: fecha 11

de junio de 2012. Santiago, 28 de junio del 2012 .-

Luis Maldonado C. 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 28388 número 18873 del

año 2013. Por escritura pública de fecha 4 de abril

de 2013, otorgada en la Notaría de don Juan R. San

Martín U., se modificó la del centro en el sentido

que capital aumentó a $14.445.204.570. Santiago, 11

de abril de 2013.- Luis Maldonado C. 

AMPLIACION DE PODER inscrita a fojas 39118 número

26183 del año 2013.Por escritura de fecha 8 de mayo

de 2013, otorgada en la notaría de don Juan R. San

Martín U., el directorio de la sociedad del centro

amplió estructura de poderes y designación de

Apoderados consignada en escritura de fecha 6 de

enero de 1999, otorgada en la notaría de don Juan R.

San Martín Urrejola, designándose Apoderados Clase D

y adicionando un nuevo Apoderado Clase B. Asimismo se

ampliaron las facultades que da cuenta la escritura.

Santiago, 22 de mayo de 2013.- Luis Maldonado C. 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 26088 número 16407 del

año 2014. Por escritura pública de fecha 28 de marzo

de 2014, otorgada en la Notaría de don Juan R. San

Martín U., se modificó la del centro en el sentido

que capital aumentó a $15.961.899.653. Santiago, 8 de

abril de 2014.- Luis Maldonado C. 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 59405 número 36528 del

año 2014. Por escritura pública de fecha 21 de julio

Continuación de Notas Marginales
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del año 2014, otorgada en la Notaría de don Juan R.

San Martín U., se modificó la del centro. Capital:

$20.961.899.653.-. Santiago, 12 de agosto de 2014.-

Luis Maldonado C. 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 26113 número 15521 del

año 2015. Por escritura pública de fecha 25 marzo

2015, otorgada en la Notaría de don Juan R. San

Martín U., se modificó la del centro. Capital aumentó

a $22.523.955.894. Santiago, 7 de abril de 2015.-

Luis Maldonado C. 

**Vista escritura pública de emisión de bonos,

otorgada en la Notaría de Santiago de don Juan

Ricardo San Martín U., con fecha 30 de julio de 2015,

Repertorio n°26212, se deja constancia que en su

artículo décimo se señala que la sociedad del centro

celebró un convenio limitativo conforme al artículo

111 de la Ley Nº18.045. Entre otras, el emisor limitó

sus facultades para fusionarse, dividirse,

transformarse, disolverse y modificar su plazo de

duración. Santiago, 10 de agosto de 2015.- Luis

Maldonado C. 

DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas 94333 número

55113 del año 2015.Por escritura pública de fecha 10

de julio del año 2014, otorgada en la Notaría de don

Juan R. San Martín U., el Directorio de la sociedad

del centro, viene en designar como Apoderado Clase A

a don Jorge Andrés Astaburuaga Gatica, quien actuará

con las facultades consignadas en escritura fecha 06

de enero del año 1999. Asimismo, se otorgan poderes a

don Miguel Luis Naveillán Goycolea y a otros.
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Santiago, 15 de diciembre de 2015.- Luis Maldonado C. 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 27374 número 15290 del

año 2016. Por escritura pública de fecha 11 de abril

de 2016, otorgada en la Notaría de don Juan R. San

Martín U., se modificó la del centro en el sentido

que se aumentó capital a $ 23.980.949.860. Santiago,

18 de abril de 2016.- Luis Maldonado C. 

REVOCACIÓN Y DESIGNACION inscrita a fojas 58892

número 31890 del año 2016.Por escritura pública de

fecha 28 de julio de 2016, otorgada en la Notaría de

don Juan Ricardo San Martín Urrejola, el Directorio

de la sociedad del centro revocó la designación de

Gregorio Echenique Kufferath como apoderado clase D y

se designó como nuevo apdoerado clase D a don Abel

Enrique Faúndez Orellana, quien actuará con las

facultades y en los términos que señala la escritura.

Santiago, 9 de agosto de 2016.- Luis Maldonado C. 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 31550 número 17362 del

año 2017. Por escritura pública de fecha 06 de abril

del año 2017, otorgada en la Notaría de don Juan R.

San Martín Urrejola, se modificó la del centro.

Santiago, 18 de abril de 2017.- Luis Maldonado C.- 

Se rectifica nota precedente en el sentido que

escritura fecha es 07 de abril del año 2017.

Santiago, 25 de abril del año 2017.- Luis Maldonado C

 

DECLARACION Por escritura pública de fecha 24 de

julio de 2017, otorgada en la Notaría de Juan Ricardo

San Martín Urrejola, comparece don Jorge Andrés

Astaburuaga Gatica en su calidad de Gerente General y

Continuación de Notas Marginales

Documento incorpora Firma
Electronica Avanzada
Código de Verificación: 10d6e4f-0 pagina 13 de 16



viene en declarar que el capital de la sociedad del

centro ha quedado reducido de pleno derecho a la suma

efectivamente suscrita y pagada de $23.487.250.984

dividido en 808.358 acciones.- Santiago, 1 de agosto

de 2017.- Luis Maldonado C. 

 DECLARACION Por escritura púbblica de fecha 22 de

diciembre de 2017, otorgada en la Notaría de don Juan

Ricardo San Martín Urrejola, repertorio N° 70235-

2017, comparece don Jorge Andrés Astaburuaga Gatica

en su calidad de Gerente General y viene en dejar sin

efecto la declaración de disminución de capital que

da cuenta la nota precedente.- Santiago, 03 de enero

de 2018 .- Francisco Barriga  

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 45131 número 23427 del

año 2018. Por escritura pública de fecha 31 de mayo

de 2018 otorgada en la Notaría de don Juan Ricardo

san Martín Urrejola, se modificó la del centro en el

sentido que se aumentó capital a la suma de

$24.881.809.308 dividido en 852.784 acciones.

Santiago, 14 de junio de 2018.- Luis Maldonado C 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 75344 número 38668 del

año 2018. Por escritura pública de fecha 26 de

septiembre de 2018, otorgada en la Notaría de don

Juan Ricardo San Martín Urrejola, se modificó la del

centro según se da cuenta en inscripción. Santiago, 3

de octubre de 2018.- Luis Maldonado C 

MODIFICACIÓN DE PODER inscrita a fojas 97268 número

49868 del año 2018. RE. Por escritura de fecha 18 de

junio de 2002, otorgada en la Notaría de don Juan

Ricardo San Martín Urrejola, el Directorio de la del
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centro viene en modificar la estructura de poderes

conferidos en escritura de fecha 6 de enero de 1999,

agregando una nueva categoría de apoderados

denominados Apoderados Clase C, y confiriendo poderes

Clase B y C a las personas que indica y en los

términos que señala para cada caso la escritura.

Santiago, 19 de diciembre de 2018.- Francisco Barriga 

RECTIFICACIÓN inscrita a fojas 97932 número 50272 del

año 2018. Por escritura pública de fecha 4 de

diciembre de 2018, otorgada en la notaria de don Juan

Ricardo San Martín Urrejola, se rectificó la

escritura pública que dio origen a la inscripción a

que se refiere nota presente, según lo indicado en la

inscripción. Santiago, 20 de diciembre de 2018.-

Francisco Barriga  

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 32375 número 16189 del

año 2019. Por escritura pública de fecha 17 de abril

de 2019 otorgada en la Notaría de don Juan Ricardo

San Martín Urrejola, se modificó la del centro en el

sentido que se aumentó el capital a la suma de

$26.518.718.745. Santiago, 25 de abril de 2019.- Luis

Maldonado C MODIFICACIÓN inscrita a fojas 49221

número 24419 del año 2019. 

Por escritura pública de fecha 17/06/2019, otorgada

en la Notaría de Juan Ricardo San Martín Urrejola, se

modificó la del centro se amplió objeto social.

Santiago, 24 de junio de 2019.- Luis Maldonado C 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 25914 número 13116 del

año 2020. 
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Por escritura pública de fecha 08 abril 2020,

otorgada en la Notaría de Juan R. San Martín U., se

modificó la del centro. Capital aumentó a

$28.567.505.736. Santiago, 24 de abril de 2020.- Luis

Maldonado C  

 

 

MODIFICACION  inscrita a fojas 34640 número 16048 del

año 2021. 

Por escritura pública de fecha 05 de mayo de 2021,

otorgada en la Notaría de don JUAN RICARDO SAN MARTÍN

URREJOLA, se modificó la del centro en el sentido que

se aumentó el Capital social a la suma de

$30.376.286.872, dividido en 1.041.099 acciones .

Santiago, 6 de mayo de 2021.- Luis Maldonado C 

 

 *Por escritura púbica de fecha 12 de mayo de 2021,

otorgada en la Notaría de don Juan Ricardo San Martín

Urrejola, Repertorio N° 12.282, comparece la sociedad

del centro, en calidad de Emisor, y el Banco Bice, en

calidad de Representante de los Tenedores de Bonos,

ambos debidamente representados, y vienen en celebrar

un contrato de emisión de bonos por línea de títulos

de deuda, en los términos estipulados en la

escritura.- Santiago, 17 de mayo de 2021.- Luis

Maldonado C 
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